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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

   

    

    

                

ORMULARIO SCS] 1 - 

ES REPUBLICA DEL ECUADOR a 31lde DICIFMBRE de 1996 
+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TT 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Fspeciomeno. 592477 

No. B 000051939 homucarmaisoción tOr000r000 | 
IDENTIF! CACION PELA COMPARA a cc memo nc 

0999273022001 TECNICA INSTRUMENTAL AUTOMOTRIZ “"TECNIASA" S.A. 
IRTE a E ACID AR 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Sc 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO —Pédigo 

    

    

  

    

          

     
   

      

   
  

     

    
    

    

    

. | Céduta, RUCo  ["ersiónde Acciones o Aportaciones 

o... Apellidos y Nombres Completos t/__ | Nacionalidad | Pasaporte [Meira No | VALORTOTAL 
1765347489 amoo | grpo.Voa | A RGE Si UY XA 
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D Ad ECUATORIANA, 09 0344 300,000 

A A 5 in TORIAJA 09904920923 | 300.090 

SAFE! ñ RBB_ GUAJ ECUATORIAZA 170557859 309.000 

AREZ GALARZA ROBERTO ECUATORIANA] 0907093182 350.000 
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Certifico que la información es correcta 
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l ¿ Notas: 

y y 3 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 

o _ acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en fas columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

    Lugar y fecha de presentación 

  

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - U6 - 06 
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